
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL LE. 1—1958 

ETIN 
tVBR 

OFICIAL 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf 21610c. 

VIERNES, 22 DE ABRIL DE 1966 
NUM. 92 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 de! recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

SOBIERi CIVIL DE L i P R O U DE LEON 
Campaña de Lucha contra la tuber

culosis y la brucelosis bovina 
De copformidad con la Ley de Epi

zootias de 20 de diciembre de 1952 y 
la Orden Ministerial de 25 de febrero 
de 1966 (B. O. de 8 de marzo), con 
fecha 1 del próximo mes de mayo da
rán comienzo los trabajos de la Cam
paña de erradicación contra la tuber
culosis y brucelosis bovina programa
da para el presente año, a cuyo efecto 
se pone en conocimiento de las Auto
ridades, Veterinarios y Ganaderos de 
la provincia, lo siguiente: 

1. —Tuberculosis. 
I.0 Sometidas obligatoriamente to

das las reses de los municipios a sa
near a la prueba de la tuberculina, 
aquellas que resultaran positivas, se
rán sacrificadas en los Mataderos que 
designe, la Dirección General de Ga
nadería. 

Para el transporte de las reses posi
tivas al Matadero, los ganaderos con
centrarán los animales en el lugar, fe
cha y hora que se les indique. 

2. ° Los ganaderos percibirán por 
sus reses, obligatoriamente sacrifica
das, las cantidades que les correspon
dan como valor de la canal aprove
chable y el resto será satisfecho por la 
Dirección General de Ganadería, como 
indemnización, hasta alcanzar el 85 
por 100 del valor resultante de la apli
cación del baremo oficial aprobado 
por dicho Centro Directivo, teniendo 
en cuenta la aptitud, edad y peso de 
la canal. 

3. ° Una vez retiradas las reses en
fermas de los establos serán rigurosa
mente desinfectados, mediante limpie
za, encalado y aplicación de una solu
ción desinfectante adecuada. 

4. ° El abono del importe del ani
mal, según baremo, se hará efectivo 
al ganadero a través de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria (o Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario, según 
convenga), quien abonará la parte 
aprovechable a cargo de la empresa 
que sacrifique y comercialice la carne 
y el resto para cubrir el 85 por 100 del 
valor del baremo con cargo al capítulo 
de indemnizaciones por la Dirección 
General de Ganadería. 

5. ° Una vez iniciado el saneamien
to del establo, solamente podrá repo
nerse el ganado bovino del mismo a 
base de reses previamente tuberculi-
nizadas, cuando el resultado y la reac
ción fuere negativo. Para ello el gana
dero que adquiera reses procedentes 
de términos no saneados deberá poner 
en conocimiento del Veterinario Titu
lar inmediatamente de la adquisición, 
a fin de practicar la reacción y proce
der en consecuencia. 

6. ° Esta Campaña y cuantas medi
das se deriven de ella tendrán carácter 
obligatorio para todos los propietarios 
de ganado vacuno, debiendo las Au
toridades, Entidades Ganaderas, Her
mandades y Veterinarios prestar el 
máximo apoyo. 

2—Brucelosis. 
Como complemento de la Campaña 

se iniciará otra contra la brucelosis. 
Para ello en los términos municipales 
sobre los que se actúe, serán vacuna
dos con carácter obligatorio y gratuito, 

todos los ejemplares comprendidos 
entre los seis y los doce meses de 
edad. 

A los animales mayores de doce me
ses, se les someterán a una prueba 
diagnóstica, previa recogida de sangre. 

El incumplimiento de los medidas 
precisas para la buena marcha de esta 
Campaña por parte de ganaderos. Ve
terinarios y Autoridades, etc., será san
cionado por la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, de acuerdo 
con lo señalado en el Reglamento de 
Epizootias, por mi Autoridad a pro
puesta de dicha Jefatura, o por la Di
rección General de Ganadería. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 19 de abril de 1966. 
El Gobernador Civil, 

1824 Luis Ameijide Aguiar 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y SANIDAD 

V E T E R I N A R I A 

C I R C U L A R 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
viruela y vulgarmente llamada viruela 
en el ganado ovino del término muni
cipal de Urdíales del Páramo, y que 
fue declarada oficialmente con fecha 
de 17̂ de febrero de 1966. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de abril dé 1966. 
El Gobernador Civil, 

1823 Luis Ameijide Aguiar 



M M U F. E. T. 
y i i las J. 0.1.5. 

M A D R I D 

O B R A S I N D I C A L D E L H O G A R 
Y D E A R Q U I T E C T U R A 

Anuncio de concurso-subasta 
La Organización Sindical de F.E.T. 

y de las J.O.N.S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de 
REPARACIONES EXTRAORDINA
RIAS en Villamañán (León), según 
proyecto redactado por D. Ramón Ca
ñas Represa. « 

El presupuesto de subasta asciende 
a un millón setecientas setenta y siete 
mil ciento seis pesetas con ochenta y 
cinco céntimos (1.777.106,85 pesetas) 
y la fianza provisional a treinta y cin
co mil quinientas cuarenta y dos pese
tas con trece céntimos (35.542,13 pese
tas). 

El plazo de ejecución de dichas 
obras es el de un año. 

Las proposiciones, extendidas en el 
modelo oficial y documentación exigi
da para optar al concurso-subasta, se 
admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial de León durante quince 
días (15) naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
éste anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuera festivo, al día siguiente. 

El acto del concurso-subasta se cele
brará en la Delegación Sindical Pro
vincial de León a las doce horas del 
día hábil siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admisión de proposi
ciones. 

El proyecto completo de las obras, 
los pliegos de condiciones jurídicas y 
económicas y técnicas estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de León (Secretaría Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura) y en la Jefatura Nacional de 
la referida Obra Sindical, en los días 
y horas hábiles de oficinas. 

Madrid, abril de 1966. — El Jefe Na
cional de la Obra, Enrique Salgado 
Torres. 
1753 Núm. 1292.-286,00 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

Don Leandro Fernández Prieto, de 
Gordoncillo (León), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Pú
blicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Cea en término mu
nicipal de Gordoncillo, con destino a 
riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami

tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) -y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° .del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Gordoncillo o en esta Comi
saría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expedienté de refe
rencia (1. núm. 4.440). 

Valladolid, 5 de abril de 1966 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
1623 Núm. 1281 —209,00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia concurso público para contra
tar la adquisición de un moto-compre
sor para servicio de Obras Munici
pales. 

Tipo de licitación: No podrá rebasar 
de 220.000,00 pesetas. 

Fianza provisional: 4.400,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 5 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de entrega del moto-compre

sor: un mes. 
Los documentos se presentarán en 

el Negociado Central, según previene 
él artículo 40 del Reglamento de Con
tratación, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de VEINTE DIAS hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de 10 a 13 ho
ras, reintegrándose la proposición eco
nómica con 6 pesetas de pólizas del 
Estado y lo que corresponda de sello 
municipal. 

Los concursantes habrán de acredi
tar estar en posesión del documento 
correspondiente que les autorice para 
optar a este concurso. 

La apertura de las proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la Alcal
día, a las TRECE horas del día siguien
te hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Las memorias, gráficos y antece
dentes que se acompañen a la propo
sición así como las sugerencias que 
puedan formularse, deberán ser presen
tadas en el mismo pliego en que se 
contenga la proposición. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino dé , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad número en
terado del proyecto. Memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico-administrativas del concur
so para la adquisición de un moto-
compresor, se compromete a suminis
trarlo con estricta sujeción a los ex
presados documentos y con arreglo 
a los antecedentes aclaratorios que se 
adjuntan, por la cantidad de . . . . — 

pesetas (en letra. 
(Fecha y firma del proponente.) 

León, 14 de abril de 1966—El Al
calde, José M. Llamazares. 
1774 Núm. 1298—341,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villarmún 
Se convoca a todos los propietarios 

de las fincas enclavadas en los pagos 
de Las Linares de Villarmún, Los 
Prados de la Calleja, El Hontanal, Los 
Pradicos, La Era de Arriba y La Lla-
pacera, del comunal de Santa Olaja de 
Eslonza y Villarmún, término munici
pal de Gradefes, que desde tiempo in
memorial y sin interrupción vienen 
regándose con aguas derivadas del río 
Moro y del arroyo llamado de Prado 
Peral, a Junta general que se celebrará 
en la escuela de Villarmún, a las cua
tro de la tarde del día 15 del «próximo 
mes de mayo en primera convocatoria, 
con el siguiente orden del día: 

1. ° Acuerdo para constituirse en 
Comunidad de Regantes. 

2. °. Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para conoci

miento y efectos. 
Villarmún, 14 de abril de 1966—El 

Presidente, Domingo García. 
1768- Núm. 1289.—137,50 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia número Uno de esta Ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 42 de 1966, se
guido en este Juzgado, de que se hará 
mérito, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas, Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
número dos de este partido, en funcio
nes del número uno por licencia del 
titular, los precedentes autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador 



D. Victorino Arias Alónso, en nombre 
y representación de D. Antonio Pas
cual Cid, casado, mayor de edad y 
vecino de Medina de Rioseco, contra 
D. José Ramón Alvarez Alonso, do
miciliado en Villacé, sobre pago de 
20.966,60 pesetas de principal, intereses 
y costas; no compareció en autos, y. 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados al demandado D. José Ra
món Alvarez Alonso, vecino de Villa
cé y con su producto pago total al 
acreedor D. Antonio Pascual Cid, de 
la suma de principal reclamada de 
veinte mil novecientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta céntimos, intereses 
legales de dicha suma desde la fecha 
de protesto de las letras y al pago de 
las costas. Por la rebeldía de dicho 
demandado, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así-por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notificación al de
mandado, expido el presente en León, 
a veintinueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis.—Mariano Rajoy 
Sobrede.—El Secretario, Facundo Goy. 
1759 Núm. 1297.-297,00 ptas. 

Don Facundo Goy Alonso, Secretario 
del Juzgado de 1.a Instancia número 
uno de esta ciudad y partido de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 117/63, de que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Encabezamiento.— «Sentencia.—En 
la ciudad de León, a trece de julio de 
mil novecientos sesenta y tres. Vistos 
por D. Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero dos, en funciones del número 
uno de la misma y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia de 
D. Cándido González y Cía., S. A., de 
León, representado por el Procurador 
D. Pedro Pérez Merino, y defendido 
por el Letrado Sr. de Lucio, contra 
Industrias Rosol, S. A., de El Burgo 
Santiago, sobre pago de 60.000 pese
tas de principal, intereses y costas y*. 

Parte dispositiva.—«Fallo: Que debo 
mandar y .mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a la deman
dada Industrias Rosol, S. A., Entidad 
Mercantil domiciliada en El Búrgo San
tiago, y con su producto pago total al 
acreedor Cándido González y Cía., S. A., 
de la suma principal reclamada de se
senta mil pesetas, intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del protesto 
y al pago dé los gastos y costas. Por 
la rebeldía de la demandada cúmplase 
lo dispuesto en el articulo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por 

esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Carlos de la Vega—Ru
bricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la Entidad demandada, rebel
de, Industrias Rosol, S. A., domiciliada 
en El Burgo Santiago, se extiende el 
presente en León, a dieciséis de julio 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Facundo Goy. 
1825 Núm. 1296.-286,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su partido. 
Hace saber: Que a instancia del Pro-

Curador D. Enrique Alonso Sors, en 
nombre de D. Ambrosio Simón Gutié
rrez, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Valcabado del Páramo, 
perteneciente al Municipio de Rope-
ruelos del Páramo, se sigue juicio para 
la adjudicación de los bienes dejados 
por D. Frutos Simón Alonso, hijo de 
Nicolás y de Jacinta, natural y vecino 
que fue de dicho Valcabado, donde 
ocurrió su óbito, según el testamento 
otorgado por el mismo el día diez y 
nueve de enero de mil novecientos 
veintisiete ante el Notario de La Bañe
za D. Félix Espeso Pernía bajo el nú
mero 33, entre «los más próximos pa
rientes del testador», sin designación 
de nombres, señalándose en la deman
da como personas llamadas a partici
par en los bienes: D. José, D. Gregorio, 
D. Manuel y D. Santos Simón Ramos; 
D. Nicanor Ramos Simón; D. Indale
cio, D.a Nemesia y D.a Ana-María Ru
bio Simón; D. José y D. Nicalás Simón 
Gutiérrez, y el solicitante D. Ambrosio 
Simón Gutiérrez, de las circunstancias 
expresadas, hijo de D. Policarpo Si
món García y nieto de D. Francisco 
Simón Rubio, que fue hermano de don 
Nicolás Simón Rubio, padre a su vez 
del testador D. Frutos Simón Alonso, 
en cuyo parentesco se funda el dere
cho pretendido, sin perjuicio de la 
rama materna. 

En su virtud, se llama por segunda 
vez a los que se crean con derecho a 
los bienes del testador D. Frutos Si
món Alonso para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo en el 
término de dos meses a contar desde 
la fecha de la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial del Estado, 
bajo apercibimiento que dé no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, haciéndose saber al 
propio tiempo que hasta ahora no ha 
comparecido ninguna persona alegan
do derecho a la herencia o a los bie
nes de la misma. 

Dado en La Bañeza, a once de abril 
de mil novecientos sesenta y seis.— El 
Juez, Eustasio de la Fuente González. 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 
1742 Núm. 1285.-324,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 9/66 promovidos por «Banco de 
Bilbao, S. A.» —Sucursal de La Ro
bla—, representado por el Procurador 
D. Serafín Perrero Aparicio, contra don 
Ricardo Blanco Brugos, industrial y 
vecino de Matallana de Torio, en cuan
tía de 601.803 pesetas. Por estar así 
acordado en dichos autos, se sacan a 
pública subasta los bienes embarga
dos al referido demandado D. Ricardo 
Blanco Brugos, consistentes en los que 
más tarde se especificarán, con sus 
respectivos precios de tasación. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once horas del día 25 de mayo 
próximo. 

Se previene a los licitadores: 
1. ° Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo hecho 
en el lugar destinado al efecto, el im
porte del diez por ciento del valor de 
tasación. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del valor de tasación. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes en cuestión objeto de su
basta son los siguientes: 

1.—Molino harinero sito en término 
de Robles de La Valcueva, al sitio de 
«Molino Bajero», cuyas aguas sirven 
de motor al artefacto compuesto de va
rias dependencias, que son: edificio de 
planta baja, piso y desván; otro edifi
cio de nueva planta destinado a alma
cén de harinas, horno y despacho de 
pan, cuadra, y nueva vivienda de plan
ta baja, con una medida de trescientos 
sesenta y dos metros cuadrados, más 
un huerto anejo al Sur, de doscientos 
metros cuadrados; linda toda la finca: 
al frente, o sea al Este, carretera de 
León-Collanzo, antes camino de Mata-
llana; a la derecha entrando, o sea al 
Norte, izquierda de edificio, según el 
Registro, con cauce o presa llamada 
«Los Lavaderos», hoy y banzós; a la 
izquierda o Sur, derecha del edificio 
según el Registro, con presa y camino 
hoy, y al fondo, o sea al Oeste, con 
prado de José y Adoración González 
Rodríguez, antes de Jerónimo Rodrí
guez. El molino está compuesto de dos 
pares de piedras, una francesa y otra ^ 
brañosera, un motor eléctrico y una 
turbina, aparatos de cerner, limpiar y 
seleccionar harinas, amasadora de pan, 
horno y útiles de amasar, más trans
misiones de fuerza de todos estos arte
factos, inscrita a favor de D,a Esperan
za Barrio González el cincuenta por 
ciento, por donación de D. Gabriel Ba
rrio Viñuela, y el otro cincuenta por 
ciento por compra a D. Alonso Barrio 
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González, con reserva del usufructo v i 
talicio sobre esta mitad indivisa, tasa
do en 120.000 pesetas. 

2. —Una casa de planta baja, de dos
cientos cincuenta metros cuadrados, 
sita en el Barrio de la Estación de Ma-
tallana de Torio y cubierta de teja, 
que linda: Norte, el propio ejecutado; 
Sur y Oeste, el mismo, y Este, dicha 
carretera de León-Collanzo. Tasada en 
60.000 pesetas. 

3. —Una casa de dos plantas, de 
doscientos veinticinco metros cuadra
dos de superficie, que linda: al Norte, 
Francisco Rodríguez; Sur, Fructuoso 
Alvarez; Este, el mismo Sr. Blanco 
Brugos, y Poniente, carretera de León-
Collanzo; cubierta de teja„ Tasada en 
145.000 pesetas. 

4. —Tierra en Robles de Torio, Ba
rrio de la Estación, lugar Molino Baje
ro, de seis áreas de cabida; linda: al 
Norte, prado de Francisco Rodríguez; 
Sur, Fructuoso Alvarez; Este, Justa Fer
nández, y Oeste, carretera de León-Co
llanzo. El cincuenta por ciento por do
nación de D. Gabriel Barrio Viñuela y 
el otro cincuenta por ciento por com
pra a D. Alonso Barrio González, con 
reserva de usufructo, inscrita a favor 
de D*a Esperanza Barrio González. So
bre esta finca, D.a Esperanza Barrio 
González ha construido la siguiente 
edificación: Una casa de ciento ochen 
ta metros cuadrados. Linda lo edifica-
do: derecha entrando, Fructuosa Alva 
rez; izquierda, Francisco Rodríguez; es 
palda, resto de la finca de que forma 
parte, y frente, carretera de León-Co 
llanzo. Tasada en 36.000 pesetas. 

Dichas fincas se hallan trabadas en 
procedimientos seguidos entre las mis
mas partes y ante este mismo Juzgado 
el pasado año, así coirio en procedí 
miento ejecutivo seguido por «Atlas 
Copeo», contra el mismo ejecutado 
ante el Juzgado número 2 de León, en 
diligencia practicada el pasado año. 

La Vecilla, siete de abril de mil no 
vecientos sesenta y seis. — El Juez de 
Primera Instancia, Emilio de Cossío.-
El Secretario (ilegible). 
1786 Núm. 1305.-693,00 ptas 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 5/66 promovido por «Banco de 
Bilbao, S. A.» —Sucursal de la Ro
bla—, representado por el Procurador 
D. Serafín Perrero Aparicio, contra don 
Florentino García Alvarez, vecino de 
Matallana de Torio, sobre reclamación 
de 115.000 pesetas de principal y 30.000 
más calculadas para intereses, gastos 
y costas. Por estar así acordado en pro
videncia de esta fecha, se sacan a pú
blica subasta los bienes que a conti
nuación se relacionarán, con su valo
ración pericial. 

El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 25 de mayo próximo, a las once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 
1. ° Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efec
to, el importe del diez por ciento del 
valor de la tasación. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del valor de la tasación. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes en cuestión son los si
guientes: 

a) Ün torno marca «Gegui>, de dos 
metros entre puntos, con motor eléctri
co de 2 H. P., instalado en el taller del 
que es titular, en Matallana de Torio, 
funcionando, tasado en 10.000 pesetas. 

b) Un taladro de columna, de tres 
velocidades, con un motor eléctrico de 
1 H. P., también instalado como el an
terior y en funcionamiento, valorado 
en 2.400 pesetas. 

c) Una soldadora eléctrica, en fun
cionamiento pero bastante deteriorada, 
de 7 H. P., valorada en 3.000 pesetas 

d) Una piedra de esmeril, con un 
motor eléctrico de 1 H. P. instalado en 
dicho taller, tasada en 2.700 pesetas. 

e) Una soldadora autógena marca 
«Gala», en estado de funcionamiento, 
tasada en 2.000 pesetas. 

f) Un rectificador de baterías para 
cargar a 6, 12 y 18 voltiós, empotrada 
en una pared del taller de referencia, 
tasado en 1.400 pesetas. 

g) El derecho de traspaso del taller 
referido y que se encuentra en el in
mueble que se describe a continuación, 
también objeto de subasta, tasado en 
5.000 pesetas. 

h) Una casa sita en Matallana de 
Torio, Barrio de la Estación,, compues 
ta de planta y piso, cubierta de teja, y 
que linda: Norte o izquierda entrando 
con otra de Alonso y Esperanza Barrio 
González; Sur o derecha entrando, con 
Fructuosa Alvarez González, y al fon 
do o Este, con terrenos de la misma 
Fructuosa, y Oeste o frente, con la ca 
rrétera de León-Collanzo, tasada en 
120.000 pesetas. 

Todos los bienes muebles reseñados 
se hallan depositados en poder del 
propio ejecutado, donde pueden ser 
examinados. 

Dado en La Vecilla, a siete de abril 
de mil novecientos sesenta y seis. — 
El Juez, Emilio de Cossío.—El Secreta
rio (ilegible). 
1777 Núm. 1304.-467,50 ptas. 

que se hará referencia, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y seis.—Vis
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No-
gueira. Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de proceso civil 
de cognición que pende en este Juz
gado, entre partes, de la una, como 
demandante, la Sociedad Mercantil 
«López Bodelón Hermanos, S. R. C.>, 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, bajo la 
dirección del Abogado D. Luis Angel 
López Fernández, y', de la otra, como 
demandado, D. Jesús Beltrán Dieste, 
mayor de edad, casado, empleado y 
actualmente en paradero y domicilio 
ignorados, declarado en rebeldía por 
su incomparecencia; sobre reclamación 
de tres mil quinientas treinta pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
debía de condenar y condeno al de
mandado D. Jesús Beltrán Dieste a 
que, una vez que esta sentencia ad
quiera carácter de firme, abone a la 
Sociedad demandante «López Bode
lón Hermanos, S. R. C», la cantidad 
de tres mil quinientas treinta pesetas 
que le adeuda y son objeto de recla
mación judicial, con más el interés 
legal de dicha suma desde la interpe
lación judicial hasta el completo pago, 
a razón del cuatro por ciento anual, y 
le impongo las costas procesales — 
Así por esta sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Paciano Barrio.—Rubri
cado.—Fue publicada en la misma 
fecha». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fines de no
tificación al demandado rebelde, ex
pido el presente en Ponferrada a dos 
de abril de mil novecientos sesenta 
y seis.—Lucas Alvarez.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal, Paciano Barrio. 
1758 Núm. 1293.-319,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Juzgado Municipal de 
de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición número 230/65, al 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Puebla de Lilla 
Formado y aprobado por esta Her

mandad, el repartimiento general para 
cubrir las necesidades del presupuesto 
del año actual y cuyas cuotas recaen 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, 
para el año actual, queda expuesto al 
público por un plazo de 15 días en la 
Secretaria de esta Hermandad, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Puebla de Lillo, 16 de abril de 1966. 
El Jefe de la Hermandad, Antonio 
Bayón. 
1783 Núm. 1300—77,00 ptas. 
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